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Nombre del Emisor: NYSE Euronext

Dirección: 11 Wall Street, New York, New York, EE.UU.

Domicilio (Estado): Estado de Delaware, EE.UU.

Leyes que Gobiernan la
Sociedad:

Constituida y organizada bajo las Leyes del Estado de Delaware.

Breve descripción del
emisor:

NYSE Euronext, anteriormente NYSE Group Inc., opera múltiples
mercados de valores en los Estados Unidos de América.

Opera la Bolsa de Valores de Nueva York (NYSE) y el mercado de
valores NYSE Arca.

La compañía, a través de estos mercados, se dedica a la
inscripción de valores, suministro de productos y servicios
relacionados a información de mercado, y la oferta de diversos
vehículos de inversión y servicios de ejecución de órdenes.

NYSE Euronext provee una plaza donde los inversionistas se
reúnen directamente  para vender y comprar acciones y otros
valores de las compañías inscritas.

Se negocian aproximadamente 480 fondos de inversión cerrados
que ofrecen administración profesional a los inversionistas, un
portafolio diversificado y liquidez en las negociaciones; se
ofrecen aproximadamente 980 bonos de corporaciones, agencias
y gobiernos; y se negocian productos de Exchange Traded
Funds.

La compañía fue fundada en 1792.

NYSE Group Inc. anunció su fusión con Euronext (empresa
europea operadora de Bolsa)
el 22 de mayo de 2007. La fusión concluyó el
6 de junio de 2007

Sector del Emisor: Financiero

Calificación de Riesgo del
Emisor:

AA (Standard & Poor´s) Perspectiva: Estable

Cierre de ejercicio fiscal: Al 31 de diciembre de cada año

Código de las Acciones: NYX

CUSIP: 629491101

Código ISIN: US6294911010

Cantidad de Acciones en
circulación (31/07/2007):

264,000,000 acciones

Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América.

Serie: Serie única
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Valor Nominal: US$0.01

Mínimo de Contratación y
Múltiplos:

1 acción

Forma de Representación
de las acciones:

Anotaciones Electrónicas de Valores en Cuenta, pudiendo existir
en circulación acciones representadas por valores físicos.

Precio de Mercado al
31/10/2007:

US$93.615

Monto de la emisión:
US$24,714,360,000.00 que corresponde a la capitalización de
mercado

Bolsa en que cotiza: Bolsa de Valores de Nueva York (NYSE)

Régimen Fiscal:
Se retiene el 30% sobre el monto de los dividendos pagados.
Para ganancias de capital no hay retención de impuestos en los
Estados Unidos.

Derechos de los
accionistas:

En el libro de accionistas del emisor será registrado CEDEVAL,
quien a través de los custodios internacionales con quienes
tiene convenios, ejercerá los derechos en representación del
inversionista.  CEDEVAL comunicará a los participantes directos
y estos a los inversionistas todas las convocatorias a las juntas
generales y cualquier información relevante que reciba del
emisor. En caso de votación, el inversionista informará su
posición sobre la decisión a tomar a CEDEVAL a través de la casa
corredora de bolsa.

CEDEVAL establecerá el procedimiento para que el inversionista
transmita su voto al emisor.

El Derecho de Suscripción Preferente por la emisión de nuevas
acciones, será ejercido por el accionista a través de CEDEVAL,
de acuerdo al porcentaje de participación del accionista,
pudiendo renunciar a él o ejercerlo suscribiendo las nuevas
acciones.

Custodios Internacionales
con los cuales CEDEVAL
tiene convenios:

CEDEVAL ejercerá los derechos de los accionistas a través de
alguno de los custodios internacionales con los cuales ha
celebrado convenios de custodia, los cuales actualmente son:
State Street Bank and Trust Company y JP Morgan Chase Bank,
N.A..
Los custodios internacionales mencionados pueden ser
eliminados ó sustituidos a discreción de la Depositaria.

CEDEVAL ejercerá los derechos de los accionistas a través de
alguno de los custodios internacionales con los cuales ha
celebrado y mantenga en vigencia convenios de custodia.

Periodicidad de pago
dividendos:

La Compañía tiene la política de no pagar dividendos en
efectivo.
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Agente de Pago:

Wells Fargo Shareowner Services es la división de Wells Fargo
Company que se dedica a prestar servicios de: transferencias y
registros de acciones, manejo de cuentas, acceso de clientes a
través de Internet a récords de accionistas, a reportes de
accionistas, Acceso a través de Internet a récords de
dividendos, Planes de inversión, de reinversión de dividendos, y
Planes de compra directa de acciones, Plan de compra de
acciones para empleados, Servicios para las Juntas de
Accionistas, Servicios para presentar los documentos de
representación a las Juntas de Accionistas, y en general todos
los servicios referentes a la administración de acciones.

En los años de 2002 y 2003 fue galardonada por la Stockholder
Consulting Services Inc. con el premio TALON Award (Agente
Líder en Transferencias de Norte América por sus siglas en
inglés). Ha recibido varios premios en satisfacción al cliente
durante los últimos ocho años.  Sus oficinas están ubicadas en
161 North Concord Exchange South St. Paul, Minnesota 55075,
EE.UU.

Registro de accionistas:
El registro de los accionistas es administrado por el Agente de
Pago.

Procedimiento de pago de
dividendos:

El Emisor efectuará el pago de los dividendos al Agente de
Pago, Wells Fargo Shareowner Services, y éste a los custodios
internacionales con los cuales CEDEVAL ha celebrado convenios
y tenga registrada la posición de tenencia de las acciones.
CEDEVAL realizará el depósito de acuerdo a los procedimientos
establecidos por la depositaria.

Sitios que presentan
información:

La información sobre el emisor y sus acciones se encuentra en
idioma inglés, por lo que se informan los sitios en que se
encuentra:

http://www.nyse.com/
http://finance.yahoo.com/q?s=nyx
Sistemas de Información financiera:
Bloomberg: Código: NYX

Factores de Riesgo:

Relativos a la Compañía:
• La compañía hace frente a numerosos competidores,

radicados dentro y fuera de los Estados Unidos de América.
• La globalización, el crecimiento, consolidaciones y otros

acuerdos estratégicos pueden dañar su posición
competitiva.

• En entorno legal y regulatorio en los Estados Unidos de
América podría hacer difícil competir con bolsas de valores
extranjeras en la inscripción de compañías no
estadounidenses.

• El negocio de la compañía se podría ver adversamente
afectado ante una competencia por precios.

• La compañía podrá o no integrar exitosamente los negocios
y las operaciones de NYSE y Archipelago.
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• La compañía puede fracasar en ahorrar costos
anticipadamente, realizar las sinergias y oportunidades de
crecimiento y otros beneficios derivados de la fusión entre
NYSE y Archipelago.

• La compañía debe mantenerse al ritmo de los cambios
tecnológicos para competir efectivamente en el entorno
industrial altamente competitivo.

• La Regulación NMS y cambios a la misma pueden afectar
adversamente el negocio. Uno de los objetivos principales
de la Regulación NMS es la modernización de las reglas de
negociación y protección de órdenes.

• La exitosa implementación y operación del NYSE Hybrid
Market enfrenta un significativo número de retos y depende
de factores que podrán estar fuera del control de la
compañía. El NYSE Hybrid Market integrará en una sola
plataforma, la ejecución de operaciones realizadas de
forma física como electrónica.

• La compañía intenta entrar o incrementar su presencia en
mercados ya establecidos, como los mercados de futuros y
opciones en los Estados Unidos de América o los mercados
de valores extranjeros. La demanda y aceptación por sus
productos y servicios en dichos mercados está sujeta a altos
grados de incertidumbre y riesgos y puede afectar el
crecimiento potencial de la compañía.

• El crecimiento del interés de los inversionistas por otros
productos de inversión podría traer efectos adversos al
negocio.

• La perdida de personal clave podría afectar adversamente
al negocio de la compañía.

• Como otras compañías, la compañía se encuentra expuesta
a un alto riesgo de actos terroristas.

• La compañía opera en una industria altamente regulada y
podría estar sujeta a censuras, multas y otros procesos
legales si llegase a incumplir con sus obligaciones legales y
regulatorias.

• Daños en la reputación de la compañía podría afectar
adversamente su negocio.

• La compañía enfrenta restricciones respecto al
comportamiento esperado de sus operaciones y podría
experimentar desventajas competitivas si no recibe la
aprobación de la Securities and Exchange Commission (SEC)
de sus iniciativas de negocios o si recibe dichas
aprobaciones de forma inoportuna.

• NYSE Arca estuvo en discusión con personal de la SEC como
un potencial programa piloto para listar y negociar opciones
de ciertos Exchange Traded Funds (ETFs) en incrementos
por centavos, sin embargo cualquier propuesta emitida de
NYSE Arca podría ser denegada por la SEC.

• El desarrollo regulatorio podría impactar negativamente el
negocio.

• La compañía requiere asignar fondos y recursos a las
Regulaciones NYSE.

• Cualquier conflicto de interese entre la compañía y las
Regulaciones NYSE podrían ocasiones efectos adversos al
negocio.
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• La compañía debe confiar sus negocios a especialistas para
determinadas transacciones.  Cualquier falla de dichos
especialistas en desarrollar su función efectivamente o por
cumplir con las obligaciones legales podría afectar
adversamente el negocio.

• Las fluctuaciones del mercado y otros riesgos fuera del
control de la compañía podría reducir significativamente la
demanda por sus servicios y dañar el negocio.

• La insuficiente capacidad de los sistemas o la falla de estos
podría dañar el negocio.

• Las redes de la compañía y la de sus proveedores de
servicios a terceros podría ser vulnerable a riesgos de
seguridad, que podría resultar en el mal uso de la
información o causar interrupción en las operaciones que
provoquen pérdida en el volumen negociado y significativas
obligaciones para la compañía.  La compañía incurre en
significativos gastos para proteger sus sistemas.

• Los ingresos provenientes de The Securities Industry
Automation Corporation (SIAC) podrían reducirse de forma
significativa si la SIAC pierde a sus mayores clientes.

• Cualquier falla de la compañía en proteger sus derechos de
propiedad intelectual o la infracción de los derechos de
propiedad de terceros, podría afectar adversamente el
negocio.

• La compañía es sujeta a significativos riesgos de litigios y
potenciales alegatos legales.

• La incertidumbre de los procesos anuales de subasta de
licencias de negociación podría afectar adversamente el
negocio.

• El negocio de la compañía es difícil de evaluar porque no
posee un historial de operar lucrativamente y Archipelago
tiene un limitado historial de operación.

• Muchos de los actuales accionistas son a la vez miembros
formales con derechos de negociar en NYSE y en NYSE Arca
y sus intereses podrían ser diferentes a los del resto de
accionistas.

Relativos a la inversión en las acciones de la compañía:
• Las acciones poseen un historial de negociación muy

limitado.  La volatilidad en el precio de las acciones pueden
afectar adversamente a los accionistas.

• El precio de las acciones podría disminuir debido al gran
número de acciones elegibles para su venta futura.

• La compañía busca incrementar sus fondos, financiar
adquisiciones y desarrollar alianzas estratégicas mediante la
emisión de acciones.

• No se espera el pago de dividendos por las acciones de NYSE
Group en el futuro inmediato.

• Las provisiones en nuestros estatutos sociales y la ley de
Estado de Delawares podrían demorar o disuadir un cambio
de control de NYSE Group.
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Procedimiento a seguir en
caso de problemas, litigios,
resolución de conflictos u
otros eventos similares:

En el caso de presentarse algún problema de litigios o
resolución de conflictos del emisor extranjero u otros eventos
similares, el inversionista deberá contratar los servicios de un
bufete de abogados radicado en el Estado de Delaware, Estados
Unidos de América.

Razones Literales de Ley:

“La inscripción de la emisión en la bolsa no implica certificación
sobre la calidad del valor o la solvencia del emisor.”

“Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en
el Registro Público Bursátil de la Superintendencia. Su registro
no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia
del emisor.”

Casa de Corredores de
Bolsa:

Servicios Generales Bursátiles, S.A. de C.V.
Teléfono PBX: 2260-9820
Fax: 2260-5578
Dirección: 57 Av. Norte, #130, Edificio SOGESA, San Salvador
Página Web: www.sgbsal.com
Email: pmagana@integra.com.sv

Autorizaciones
correspondientes:

Autorización de la Bolsa de Valores de El Salvador, S.A. de C.V.
en sesión de Junta Directiva JD-05/2007 celebrada el
6/03/2007.
Autorización de asiento registral otorgada por el Consejo
Directivo de la Superintendencia de Valores en sesión CD-
12/2007 del 27/03/2007.

Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, la traducción libre de esta información y no
pretende ser una traducción fiel ni completa. La Bolsa de Valores de El Salvador no se responsabiliza
por la precisión o exhaustividad del reporte. Asimismo, no se asume responsabilidad por pérdidas que

surjan del uso del material presentado en este suplemento.

La información y material contenido en este suplemento se ofrecen únicamente con el propósito de
brindar información y no deberá considerarse como una oferta para comprar, vender o suscribir valores
u otros instrumentos financieros. La Bolsa de Valores de El Salvador no asegura que los valores a los

que se refiere este reporte son apropiados para algún inversionista en particular. Ninguna información
en este reporte se considerará como asesoría en materia de inversiones, legal, contable o tributaria.
Cabe la posibilidad de que las inversiones y servicios a los que se hace referencia en este reporte no
sean apropiados para usted y le recomendamos consultar con su asesor financiero si tuviera alguna

duda acerca de ellas.


